
Máximo Pavez (UDI),
abogado y experto en
derecho constitucional.

“Yo solamente quiero señalar
que he tenido la alegría de cono-
cer a Max Pavez hace año y me-
dio. Le consulto a cada rato, es
uno de los abogados más brillan-
tes que he conocido, a pesar de
su corta edad”. El elogio vino de
la candidata presidencial de Chi-
le Vamos, Evelyn Matthei, quien
el jueves, al poco rato de cono-
cerse la sentencia del Tribunal
Constitucional que destituyó a
la senadora Isabel Allende, se di-
rigió a la UDI para saludar a
quien fue uno de los hombres
clave en la acción judicial. 

El exministro de la Segpres de
41 años recibe a “El Mercurio”
en su casa un día después del hi-
to que se convirtió en una victo-
ria clave para la oposición. Sen-
tado en un sillón verde, atrás de
él se aprecia una serie de fotos
con personajes políticos como
Margaret Thatcher, Ronald Rea-
gan, Winston Churchill o Jaime
Guzmán, a los que mira como re-
ferentes, y también una nutrida
biblioteca. 

“Es un elogio inmerecido. Pe-
ro que, por supuesto, me hon-
ra”, reconoce cuando se le con-
sulta por las palabras de la aban-
derada de su sector, con quien
trabaja en su equipo programá-
tico. 

Habla en tono pedagógico
—de hecho, él mismo remarca
que su trabajo es de académico
en la Universidad Católica—,
por lo que, cuando se le consulta,
suele dar ejemplos y recurrir a
diversas “dimensiones” del te-
ma. En esta entrevista, admite
que la contundencia del fallo fue
sorpresiva, lo que cree que reva-
loriza el rol del TC, aunque es
crítico de la reacción del Gobier-
no, la cual califica como “inacep-
table”. 

También advierte que, a su
juicio, el Ejecutivo aún debe ex-
plicaciones, y apunta a la res-
ponsabilidad del Presidente en
la fallida compra de la casa de
Salvador Allende.

—¿Cuán histórico cree que fue
lo sucedido?

—Yo creo que es histórico en
tres dimensiones. La primera es
que el Tribunal Constitucional
nunca había cesado a un parla-
mentario. Había habido intentos
y no habían prosperado, por lo
que es histórico en sí mismo. En
segundo lugar, porque cesa a
una parlamentaria histórica de
la política chilena, lo que es muy
impactante. La tercera dimen-
sión es que hubo una señal im-
portante de revitalización del
Estado de Derecho.

—En su argumentación por el
caso, aseguró que la congresista
no tenía forma de no saber la
prohibición que la afectaba, ¿có-
mo defiende dicha idea?

—Me consta la seriedad con la
que la senadora Allende ha de-
sempeñado el cargo de parla-
mentaria por más de 30 años,
por lo que hay un componente
de prestigio que me hace impo-
sible suponer que alguien que
fue presidenta de ambas cáma-
ras, que alguien que ya estaba en
el Congreso cuando se introdujo
la misma causal, pero para los
ministros, no haya conocido su
existencia. Pero además ocurre
algo específico, la Ley de Presu-
puestos 2024 que ella votó in-
cluía la compra de las casas pre-
sidenciales, por lo que para mí es
sorprendente que hayamos lle-
gado a esta instancia. 

—¿Se puede aplicar la misma ló-
gica al Gobierno?

—El Gobierno todavía tiene

que dar muchas explicaciones
desde el punto de vista adminis-
trativo. Se dice que fueron 17 abo-
gados los que visaron esto, por lo
tanto me cuesta creer que nadie
haya conocido la Constitución.
Solo me resta pensar que alguien
en algún minuto señaló que esto
se podría soslayar. Hay una de-
claración de un asesor del Segun-
do Piso que dijo que esto se iba a
arreglar comunicacionalmente.
Eso da cuenta de que hay un des-

conocimiento, pero también una
frivolidad de pretender que esta
prohibición no se aplicaría, ya
fuera porque era la senadora
Allende o porque al ser el objeto
final del contrato preservar sitios
de memoria se “atenuaba”.

—¿Llega la responsabilidad
hasta el Presidente?

—El Presidente firmó el de-
creto 38, el que autorizó el pro-
ceso de compra. Ese mismo de-

creto contiene todo lo que ha sig-
nificado la caída de la senadora y
las renuncias de las ministras.
No hay cómo sostener que el
Presidente no sabía que aquí ha-
bía un vicio de inconstitucionali-
dad. Tiene una participación di-
recta que consta en documentos. 

“Era una acción difícil”

—En su sector hubo dudas de in-
gresar el requerimiento ante el
TC por la composición política
que tiene, ¿no es un cuestiona-
miento también al organismo?

—Hubo dudas, porque bási-
camente era una acción difícil.
Pero si los diputados requiren-
tes no hubiesen ido al Tribunal
Constitucional, también habrían
sido cómplices del debilitamien-
to a la Constitución. 

—¿Esa responsabilidad no apli-
ca también al no haber ido al TC
por Maya Fernández?

—Sí y no. No es la misma si-
tuación de un ministro de Esta-
do que de un parlamentario des-
de el punto de vista de la cesa-
ción del cargo. Los ministros
siempre son responsables ante el
Presidente, por lo cual hay múl-
tiples alternativas, como la re-
nuncia, a diferencia de los con-
gresistas. También se puede re-
querir a la interpelación o a la
acusación constitucional, que
fue lo que los parlamentarios hi-

cieron. Así que no es que por no
haber ido al TC los parlamenta-
rios renunciaron a ejercer las ac-
ciones constitucionales. La mis-
ma renuncia de Fernández,
aceptada por el Presidente, ya
era una forma de hacer velar esa
responsabilidad. 

—Entonces, ¿por qué continuar
con la acusación si ya Fernández
estaba fuera del cargo?

—Si uno quiere hacer valer la
responsabilidad constitucional,
no hay otra alternativa. Aunque
la ministra Fernández hubiera
renunciado, había que conti-
nuar, porque si no, hubiera habi-
do una incoherencia. 

Reacción del Gobierno:
“Roza lo inaceptable”

—¿Qué le parece la molestia del
Partido Socialista con el Frente
Amplio, porque ministras cerca-
nas a dicha colectividad votaron
a favor de la destitución?

—Me parece impresentable
que se apunte con el dedo la mili-
tancia política de un ministro del
Tribunal Constitucional por un
fallo cuando es adverso a lo que
un sector político quiere. Merece
una condena transversal.

—¿Y cómo mira la reacción del
Gobierno que plantea que se ha
sentado un “precedente grave” a
raíz de la decisión del organismo?

—La primera aproximación
de la ministra de Gobierno es to-
talmente fuera de lugar, y tienen
que explicar qué significa un
“precedente grave”. Si al Go-
bierno no le gusta que el TC apli-
que las reglas constitucionales,
lo deja en un pie muy malo. Roza
lo inaceptable.

—¿Considera que esto constitu-
ye una intromisión de un poder
del Estado sobre otro organismo
autónomo?

—Totalmente. Es una declara-
ción política que tiene como ob-
jeto hacer un llamado de aten-
ción al Tribunal Constitucional,
y eso es inaceptable. 

—¿Le preocupa que esto sea una
réplica de actitudes que se han
visto en otros gobiernos de Lati-
noamérica?

—Creo que este Gobierno ha
dado muy malas señales en ma-
teria de independencia de los
poderes. Lo de la vocera, lo que
hizo el ministro de Justicia pi-
diendo explicaciones al Ministe-
rio Público por la forma que se
llevó a cabo una diligencia en el
ámbito de una investigación
contra una compañera de mili-
tancia. Cuando el Ejecutivo no
cumple el fallo de la Corte Su-
prema sobre la toma de San An-
tonio y busca soluciones alterna-
tivas. Tres ejemplos de gérme-
nes de un deterioro institucional
que no podemos sino advertir
para que eso no suceda. Cuando
en los países latinoamericanos
tiemblan las instituciones parten
con casos como este, espero que
no haya más. 

Máximo Pavez (UDI), representante ante el TC en requerimiento contra senadora Allende:

“No hay cómo sostener que el
Presidente no sabía que había un vicio
de inconstitucionalidad”

JUAN PABLO GUZMÁN L. 

El abogado experto en derecho constitucional advierte que el Gobierno todavía debe
“muchas explicaciones”, y califica como “inaceptable” la reacción del Ejecutivo por el
fallo, en donde dicen que sienta “un precedente grave”. ‘‘Este Gobierno ha

dado muy malas señales
en materia de
independencia de los
poderes. (…) Hay
ejemplos de gérmenes de
un deterioro institucional
que no podemos sino
advertir”. 

‘‘Si los diputados
requirentes no hubiesen
ido al Tribunal
Constitucional, también
habrían sido cómplices
del debilitamiento a la
Constitución”. 

‘‘El Gobierno tiene
que explicar qué
significa un ‘precedente
grave’. Si no le gusta que
el TC aplique las reglas
constitucionales, lo deja
en un pie muy malo.
Roza lo inaceptable”.
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n Falta de generalísimo: “No creo
que estemos en un problema”
—Sobre su trabajo en el equipo programático de Matthei, ¿cuán

urgente considera que es la reforma al sistema político?
—Es urgente, y por eso lamento esta vuelta de chaqueta o freno de

mano que el Gobierno le impuso a la moción transversal de senadores,
porque hay un sector de la izquierda que está debilitado y le puede ir
mal, el Frente Amplio. 

—¿Cuál es su mirada sobre la idea de que el Ministerio del Inte-
rior asuma las responsabilidades de la Segpres y la Segegob pro-
puesta por Matthei?

—Mi opinión, no lo he hablado con Evelyn Matthei todavía, es que
tiene que haber un ministro con la mayor dedicación exclusiva para
relacionarse con el Congreso. En ese sentido, creo que es mejor man-
tener a la Secretaría General de la Presidencia en ese rol. 

—Son días clave en la definición de un “generalísimo” para la
campaña de la candidata, ¿cuán necesario considera este nombra-
miento?

—Yo distingo. El programa de gobierno de Evelyn Matthei avanza, y
avanza muy bien. La dinámica electoral va por cuerda paralela y es eviden-
te que los tiempos de campaña tienen su propio ritmo, por lo que mientras
antes se puedan conocer, mejor. Pero no creo que estemos en un problema.

uno relevante es que un organis-
mo autónomo, con la enorme ta-
rea de controlar el apego a la
Constitución, ha hecho un es-
fuerzo por recuperar prestigio
institucional. Por esa razón se
oye hasta ingenuo el diputado
del Frente Amplio que intenta
demostrar el error del TC, por-
que la Cámara de Diputados ha-
bía rechazado previamente la
acusación constitucional contra
la exministra Maya Fernández.

Apelar a esas consideraciones
ha dejado al Gobierno y a sus
partidos en un espacio entre el
deseo frustrado de la impunidad
y la vergüenza. Porque más allá
de sus ideas matrices, que se han
demostrado equivocadas en to-

Antes de conocer el texto
del fallo del Tribunal Consti-
tucional, que dispuso el cese
de su cargo como senadora a
Isabel Allende, el país asiste
al baile de furia y descon-
cierto oficialista.

El sorpresivo resultado —en
eso sí hay unanimidad— expone,
como tal vez ningún otro acon-
tecimiento en el actual mandato
presidencial, la necedad, en la
convicción de que las reglas son
relativas, y las instituciones
adaptables de acuerdo con quién
se someta a ellas.

Tenemos un oficialismo con-
vencido de que la trascendencia
de Salvador Allende para la iz-
quierda chilena y la trayectoria
de su hija Isabel eran razones
para la inmunidad constitucio-
nal.

Sí, se puede discrepar de la
decisión del TC y discutir si el al-
cance de ese artículo 60 es ta-
xativo, o debe valorarse junto a
otros elementos. Lo que no se

puede, ni debe, es suponer que
entre ellos está la historia de
quien se somete a un juicio. Des-
pués de todo, la igualdad ante la
ley no podría estar por debajo del
símbolo de la Unidad Popular.

¿Es el fallo un “precedente
grave”? La tesis del Gobierno,
que reclama la destitución de
una persona elegida democráti-
camente, se estrella, primero,
con la idea de que los votos po-
nen a los parlamentarios en un
limbo intocable, ni siquiera por la
Constitución. Y, después, con
una de las mayores preocupa-
ciones que rondaban en Chile en
el último tiempo: que los fallos
del TC tuvieran un móvil político.

Si de precedentes se trata,

abogados que miraron los pape-
les se percataron de ello a tiem-
po y si quien tomaba la decisión
final decidió pasar por encima

de la norma.
Lo que viene ahora podría

tener efectos en los próxi-
mos meses y quizás años:

se está desnudando el
quiebre ya no político,

sino afectivo, entre
el social ismo de
toda la vida y el
Frente Amplio.
Tantos años de
descalificación
y pisoteo de la
historia no po-
dr ían sa l i r l e
g r a t i s a l a

“nueva” izquierda.
El reproche del Partido So-

cialista es un poco más fino que
responsabi l izar a l Gobierno
frenteamplista de errores admi-
nistrativos.

Uno de sus vicepresidentes
reclama por la “chambonada”,
pero a continuación hace ver que
“aparecen dos ministras del TC
designadas por este gobierno,
que suman sus votos a la desti-
tución”. Horas después, la sena-
dora Vodanovic materializa la
crítica, sin rodeos: “El partido
del Presidente tiene que saber
que el Partido Socialista ha sido
extremadamente leal durante
este gobierno”.

En todo caso, que la oposición
no saque cuentas alegres, ade-
lantando escenarios. La izquier-
da tiene una historia reiterada de
unidad frente al adversario. Ella
estará siempre dispuesta a co-
merse todos los sapos que sean
necesarios —y con la mejor ca-
ra— para impedir un triunfo de
la derecha. n

do el mundo, ha incurrido dema-
siadas veces en la incompetencia
para conducir el Estado.

Da pudor ver a La
Moneda estrujando
a r g u m e n t o s p a r a
eludir el principio y
final del problema:
se l levó ade lante
u n a c o m p r a c o n
vendedoras sobre
las cuales pe-
saba una ma-
n i f i e s t a i n -
compatibi l i-
dad. No sabe-
mos (todavía,
será cuestión
de tiempo) si
la docena deO
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Bailando alrededor de la hoguera

TENEMOS UN OFICIALISMO CONVENCIDO DE QUE LA TRASCENDENCIA DE
SALVADOR ALLENDE PARA LA IZQUIERDA CHILENA Y LA TRAYECTORIA DE SU HIJA
ISABEL ERAN RAZONES PARA LA INMUNIDAD CONSTITUCIONAL.
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